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w "Lailbaüeryr4 Atno del Primer Grito Libertario en el Norte del Perúl'

"Año del Bicenbnarlo del P€ru:200 áños de lndependonc¡a"'

ACUERDO DE CONC o No. 050 12021-MPL.

Lárnbayeque, 28 de oc{ubre de 2021'

EL ALCALDE DE LA i¡luI{ICIPAUDAD PROVINCTAL DE LAMBAYEQUE;

CONSDERANDO:

P
Que, mediante Carta N" 056s2021-MPL-SGP, suscrito por el CPC

Juan Diego Mercado Jiménez, Sub Gerente de Presupuesto, quien hace llegar la Certificación d€ Crédito

presupudtario N" 1361 de fecha 13.09.2021, por el monto de S/, 2000.00 soles para atender la solicitud. Del nismo

nrodo, mediante Carta N" 08'10-202'I-MPL-GAF, el Gerente de AdminisEación Financiera de la MPL, corrcluye que

es necesar¡o aprobar la solicitud, por lo que recomienda que el exped¡ente sea derivado al Concejo ¡ilunicipal para

su debaE y/o aprobación.

Que, med¡ante Carta N' 1308-2021-MPL-GAJ, el Gerente de

Asesoria Jurld¡ca , señala que segÚn el articulo 73' numeral 6.2 de la Ley Orgánica de Municipalidades,.la

Municipalidad tiene conro función 'Aiminisüar, organizar y ejecutar los programas locales de as¡stencia, protecc¡ón

y ,poyo , la pobl ión en riesgo y oros que coadyuven al desanollo y 
-b¡enestar 

de la poblac¡Ón". Por lo que,

íen¡LnOo en cüenta la emisión d; lo¡ informes técnicos respecto a la d¡sponibilidad presupuestal, recomienda que el

presente expediente sea derivado al Pleno de Conceio para su debate y aprobac¡Ón'

Que, med¡ante Carta N' 031/2021-MPL-ACM, los señores

regidores miembros dela Comisión de Adm¡n¡stnc¡ón Economta y F¡nanzas, devuelven el expediente a efectos de

que el sot¡citante adjunte la docunEntación que sustente la rgalizac¡ón del evento y gastos efectuados. Siendo que,

medánte lnforme N.- 001-2021-CAL.T, el Sr. prof Manuel Efio Saenz, remite informe económico de la realizac¡Ón

del evento el dla 2$09-2021, adjuntrndo la conespondiente oeclaración Jurada

Que, med¡ante oficio N' 1722021-MPL-SR, LA COMISION DE ADMlNlsrRACloN ECoNOMIA Y FINANZAS'

;t dá;ülo; ,;nores regidores: ta Sra. Augusta Ercilia Sorogastua Damián, CPC. Lucio Aquino Zeña, Soc.

Mañuel 
'Vidaune yenén, en mérito a las razones antes expuestas emiten d¡ctamen

CsCouenolñoo, i) ApR9BAR, en vias de regularización, la solicitud de apoyo económ¡co, formulada el Directgr

General de la lnstitu;ión Cultural denominada ' Caravana Artlsüca Lambayeque Trad¡c¡Ón', para la reauacÉn

Recital Artistco Cultural de aniversaio denom¡nado 'Canc¡Ón a la TradiciÓn', acontecido el 25 de septiembre del

zoir, i poi er rnonto establec¡do en la Certif¡cac¡ón de Crédito Presupuestario N" 01361, de conformidad a los

¡niom¡ésiecnicos y l.gates que obran el presente expediente, debiéndose efectuar las acciones adm¡nistraüva§ que
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Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Articulo 194" de la

Constitución Polltica del Perú rnodificada por la Ley N" 27680 - Ley de Reforma Consütuc¡onal, en concordancia con

el articuto tt del Título Prelim¡nar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipal¡dades, las Municipal¡dades

Provinciales y Distritales son los órganos de Gobierno Local y tienen autonom¡a politica, económica y adm¡nistativa

en los asuntos de su competenc¡a.

Que, med¡ante Nota de Envio N' 1244$12021, el Director General

de la insti,tución cultural ' Caavana Artísüca Lambayeque TradiciÓn', sol¡c¡h 4oyo económico por el monto de

S/2000.00 soles, para la realización del Recital Art¡süco Cultural de aniversario denominado 'Canción a la

Tradición', realizado el 25 de septiembre del 2021.

Que, med¡ante lnfomes N' 0157/2021-MPL-GDEI$SGPS e

Inforne N' 2Sl2021-MPL-GDEIS, suscrito por el Lic. Abelardo Chávez Campos y la Abog. Patricia Paredes Távara,

respectivannnte, emiten opinión favorable respecto del apoyo económ¡co solicitado, haciendo hincapié que el Prof.

Manuel Antonio Eflio Sáenz, es un deshcado profes¡onal difusor de nuestro Arte y la Cultura Lambayecana.
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cofiespondan a la &eas involucradas para el cumplim'enb del Acuerdo que se emita, ¡D ADOPTAR, las nedidas
que estirnen convenientes a fin de proceder con su curnplimiento.

POR CUANTO:

Estando a los fundamentos expuestos y a lo normado por lo§

trüculos 9', 11', 17',39',41' de la Ley Orgánha de Municipalidades N' 27972, el Concejo Munichal de

Lanbayeque, en V¡gésima Sesión de Concejo Od¡naria, redizada de manera virtual, de 27 de fttubre del 2021,

cuya Acta es cop¡a de lo tatado conforme lo redita el Secrehrio General interviniente, con el voto a favor de los

señores reg¡dores: José Anlonio Eneque Soraluz, Luz Amalia Zamora Mejia, Luis Alberto Manc¡lla Suarez, Augusta
Ercilia Sorogastua Damián, ft/anuel Vidaune Yeren, Ernerson Balver Anoyo Chaqu¡la, José Jesús Andrés A¡évalo

Coonado, Emilio Siesquen lnoñan, Carlos Leoncio Monsalve Navanete, Lucio Aquino Zeña, Carlos Amando lnga

Bustamante, y Delia María Gamero Sílvestre, y con la ausencia en el voto regidora Mayra Teresa de Jesús
Velezmoro Delgado, con dispensa del Eárnite de lectura y aprobac¡ón del Acta;

SE ACORDÓ:

ARTíCULo PRI¡,!ERo: APRoBAR, en vias de regularización, la

solicitud de apoyo económico, formulada el Director General de la lnstitución Cultural denominada 'Caravana

Artisüca Lambayeque Tradición', Sr. Manuel Antonio Effio Sáenz, para la real¡zación Recital Artistico Cultrral de

aniversario denominado "Canción a la Trad¡ción', acontec¡do el 25 de septiembre del 2021, y por el monb
estauecido en la Certificac¡ón de Créd¡to Presupuestaio N" 01361, de conform¡dad a los intonnes técnicos y legdes
que obran el presente exped¡ente.

ARICULo SEGUNDo: DISPoNER, que a través de la Gerencia

de Administración, Economia y F¡nanzas, de Planeam¡ento y Presupuesto, Sub Gerencia de Logislica, y

Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita.
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administmtivas para el cumpl¡m¡enb del presente acuerdo.

REGÍSIRESE, COMUI{IQUESE Y CI]ilIPI.ASE
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